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Medellín, 21/04/2020

Señora

ROCIO DEL PILAR VERGARA TOE^.^'

Secretaria - Juzgado Veintidós CivI Municipal de Oralidad
Carrera 52 42 - 70 piso 15
Edificio José Félix Restrepo Centro Administrativo la Alpujarra
Medellín

Asunto: Radicado 202010060544. Respuesta a solicitud

En respuesta a la solicitud presentada,ante esta Subsecretaría, en relación al
radicado 05001-14-003-022-201 £-00692 00, oficio No. 146 de 2020, donde se
sirva pronunciar si a bien lo considera, frente a la demanda presentada por la
señora Sonia Beatriz Dávila Ospina, a fin de obtener la prescripción adquisitiva de
dominio sobre el inmueble con Matricula 336497...”; nos permitimos comunicarle
que la Unidad de Cartografía de la Subsecretaría de Catastro, no encuentra
asunto alguno en dicho oficios por el cual deba realizar alguna manifestación, con
respecto al inmueble con Matricula 336497; razón por la cual no se produce
ninguna respuesta.

Según lo mencionado anteriormente y dado a que la información no es clara, se
sugiere que realicen una petición clara y específica, para que posteriormente esta
dependencia pueda responder con información veraz.

Cordialmente,
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